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ADVERTENCIA O TIC I AL . Se publica todos los dias, excepto los domingos. 
A D V a t T f l I O I A O D I T O a i A L 

LAS leyes, tu--.'- y anuncios que hayau de insertarse en 
los BOLETINES OFICÍALE:» se h?.t> de mandar al Jefe Político 

respectivo, por cuyo conducto se pasarán i los Editores de 
tos mencionados periódicos. 

(Reei orden de 6 de ÚM de 1839.) 

l»ntcios tr. «úsemelo*.—Eu esta capital, llevado á domicilio, 2<50 pesetas men
suales anticipadas; fuera de ella 3*50 al mes; 9 al trimestre; 18 al semestre, y 
23<50 por un año. -Sc admiten suscriciones en Madrid, ta la Administración del > . . . . . . . . . . . 
« o i nn » , piar* de Santiago, 2.-V uera de esta capital, direcUmeute por medio de car- \ asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacou xl 
ta a U Administración, con inclusión del importe del tiempo da .l,0no en se l los . - qoe dimane de las mismas; pero tos de ínteres «arücuLsr 
bn numero suelto. 50 céntimos de peseta. p a g t t r i n M c é u t l m o s d e J c a J , üac% if¡ iJ¡KJ^' 

Las deposiciones de las Autoridades, excepU» la» >|uw 
sean á Instancia de parte no pobre, se insertara* oficialmonta; 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Rea! decreto. 

Conformándome COD lo propuesto por 
ol Ministro de la (íoL.ciuacion, do acuer
do con mi Consejo tit? Ministros, 

Vengo eu decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° En virtud de lo dispues

to por el art. 16 de la ley de 28 de Agos
to de 1878 se llama al servicio de las 
armas á 45.000 hombres del sorteo del 
presente año, los cuales ingresarán des
de Itrógo en los cuerpos activos del Ejér
cito. 

Art. 2.° El cupo de cada provincia 
seríí el que su desigQn 90 el adjunto esta
do general formado oon arreglo al artícu
lo 29 de la expresada ley. 

Dado eu Comillas á veintiséis de Agos
to oe mil ochocientos ochenta y uno. 

ALFONSO. 

Kl Ministro de la Gobernación, 

Venando (Uottzalez. 

datado general demostrativo del contingente 
• de hombres con que cada provincia ha de 

contribuir para el reemplazo de lot cuerpos 
activo* del Ejército en el presente año. 

I'KOVINCIAS. 

Álava 
Albacete 
Alicante 
Almería 
Avila 
Badajoz 
Baleares 
Barcelona 
Burgas. • • 
Cáceres 
Cádiz 
Castellón 
Ciudad-Real 
Córdoba... 
Coruña , . 
Cuenca 
Gerona 
Granada 
Guad atajara 
Guipúzcoa 
Suelva 
Huesca 
Jaén 
León , 
Lérida 
Logroño... . . . . . . . . 
Lu"0 
Madrid 
Malaga 
Murcia 
Navarra 
Oror.p? 
Oviedo -. 

Número de 
mozos 

sorteados en 
2 de Febrero 

último. i CUI'OS. 

1 014 287 
2 IOS 597 
4.160 1 177 
3 . 4 8 6 9S7 
1.794 5I»é> 
4.099 1.160 
2.425 686 
7.(iba 2.169 
3.495 989 
2 853 807 
3 4 8 1 9S5 
2 961 838 

i 2.593 734 
3.341 945 
5 292 1.493 
2.175 616 
3.101 878 
4.753 1.346 
2 . 1 4 3 606 

. I.S55 525 
1.964 556 
2.774 785 
4 208 1.191 
3 567 1 009 
3 239 917 
1 763 499 
4.759 1 317 
4 932 1.396 
4.773 1.351 
4.514 1.277 
3.118 882 
3 823 1 082 
0.262 1.772 

PROVINCIAS. 

Falencia . . 
Pontevedra. 
Salamanca.. 
Suatandcr.. 
Segovia 
Sevilla 
Soria 
Tarragona.. 
Teruel 
Toledo. . . . 
Valencia. . . 
Valladohd.. 
V izcaya. . . . 
Zamora . . . . 
Zaragoza.. . 

Numero de 
mozo» 

sorteados en 
2 <\c Kelircro 

último. CUPOS. 

1.865 523 
3.871 1.095 
2 894 819 
2.3Ü9 67U 
1.527 432 
4.301 l 217 
1 533 435 
3.373 955 
2.3o7 670 
3.265 924 
6 486 1.835 
2.445 692 
1.8U2 510 
2.6Ü7 755 
3.751 1.061 

159.016 45.000 

Aprobado por S. M.=Madrid 27 
Agosto de 18dl .=Go .\ZALEz. , 

de 

Circular. 

S. M. el KBY ( Q . D. G. ) ha tenido á 
bieu disponer que inmediatamente pro
cedan V. S. y esa Comisión provincial á 
cumplir lo prevenido en la ley do 28 de 
Agosto de 1878 acerca del repartimiento 
del cupo de esa provincia entre los pue
blos de la misma y demás operaciones del 
reemplazo del año actual, resolviendo al 
mismo tiempo que desde el dia 1.° al 20 de 
Octubre próximo sean entregados en las 
Cajas de recluta todos los mozos compren
didos en el art. 124 de la citada ley. 

De Real orden lo comunico á V. S. 
para au cumplimiento. Dios guarde á 
V. S. muchos :iñoa. Madrid 29 de Agosto 
de 1H81. 

GONZÁLEZ. 

Sr. Gobernador de la proviucta de 

tiobicriio civil. 

Administración de Fomento.—Ferro-
carriles. 

El Exctno. Sr. Director ^general de 
Obras públicas cou focha 12 de Julio úl
timo me dico lo siguiente: 

« K x o m o . Sr.: Cou arregloá lo que dis
pone la leydo2do Julio de 1870, y envis
ta do la relaciou valorada y su corres
pondiente certificación expedidas po r el 
Ingeniero Jefa de ta Diviaiou de ídadrtd. 

acreditando que la Compañía concesio
naria del ferro-carril de Aranjuez á Cuen-

í ca ha ejecutado y pagado obras eu dicha 
| línea durante el mea de Mayo último por 
I valor de 114.7G9 pesetas y 71 céntimos, 

se ha resuelto por Real orden de e9ta fe
cha la entrega á la Compañía referida de 
30.299 pesetas y 20 céntimos en metálico, 
que cumpliendo lo preceptuado en el ar

tículo 40 de la ley de Presupuestos de 21 
de Julio de 1878 equivalenálas 63.123 pe
setas 34 céntimos que ha devengado en 
concepto del auxilio otorgado por la pri
mera ley citada.» 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de lo que está prevenido. 

Madrid 1G de Agosto de 1881.—Kl 
Gobernador, J . Conde de Xiquena. 

Comisión 

Sesión de 18 de Agosto de 1881. 

Abierta A. las uneve de la mañana bajo la presidencia del Sr. Revuelta y con 
asistencia de los Sres. Cassá, Serautes y Narbon, se leyó y fué aprobada ol acta do 
la anterior. 

La Comisión quedó enterada de que el Sr. Mellado no podía asistir á la sesión 
por coutiuuar eufermo. 

Ocupáudose la Comisión de resolver varias incidencias de quintas y de la revi -
sion de reemplazos anteriores, obtuvo el siguiente resultado: 

NÚMEROS Y NOMBRES RESULTADO. 

Reemplazo de 1880. 

Hospicio. 

86 Enrique Martin Chico Reconocido y tallado, útil, ingresa en caja par» 
activo. 

219 Manuel Ardevinez Gonzalex Pasa de activo á rcclutu disponible. 

Inclusa. 
• 

74 Manuel González Mirón ! Ingresa en caja para activo can nota de recurso 
pendiente. 

303 Santiago de la Fuente Caballería.. Pasa de activo a recluta disnouible. 
332 Mercenario Paulet y Cañas Talla, 1*530 milímetros. Cubre plaza como rcclata 

disponible con arreglo á la Real orden de 16 de 
Agosto de 18S0. 

3 Aii icleto de Vega y Saucbe¿ 

'i Dinvuo Treceno y Pascual 

12 Víctor Vallcjo Francisco. 

3 Eulogio Mirtin Esteban 

Aranjuez. 

. . . . Inútil; talla, 1:510 milímetros: i la reserva por 
ambos conceptos. Vuelve á disposición del señor 
Gobernador, por cuya Autoridad se halla d e 
tenido. 

L>el monte de Tajo. 

Ingresa en caja como r*c luta disponible 

Colmenar Viejo. 

. . . En acto de revisión y couttrmando el íallo del 
Ayuntamiento, la Comisión provincial desestima 
la excepción alegada y le declara goldado. 

El Vellón. 

Exceptuado por la Comisión como hermano de 
soldado. 



a Martes 30 do Agosto de 1881. 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

Remplazo de 1879. 

Inclusa. 

11 Justo Nicolás Alvarez. . . Reconocido y tallado, útil; ingresa en caja para 
activo 

274 Manuel Campos Bacza Pasa de activo á recluta disponible. 

Latina. 

1&9 Tícente Blanco Torrado Continúa con recurso pendiente. 

Palacio. 

f>3 Valentin Fernandez Herreros Reconocido y tallado, útil. Ingresa en caja para 
activo. 

239 Antonio Gómez Plamcnt Pasa de activo á recluta disponible. 

SUSTITUTOS. 

Reemplazo de 1880. 

Hospital. 

177 Félix Robles y Castro Cambió de situación con el soldado de la reserva 
Agustín Morales y Morales, que reconocido y ta
llado rcsulttó útil y con talla é ingresó en caja. 

Reemplazo de 1879 
• i 

Universidad. 

1C5 Secundico Llausó y Carrcira Cambió dcsituacion con el recluta disponible José 
Fernandez Recio, ' que reconocido y tallado re -
suló útil é ingresó en caja. 

QUINTOS DE OTRAS PROVINCIAS. 

Reemplazo de 1880 

Lugo.—Ayuso de Castro verde. 

5 Manuel Láncara Ingresó en caja. 

Cuenca.—Puebla de Almenara. 

10 Jesús de la Torre Pardo Ingresó en caja. 

Oviedo.—Colinces. 

193 Genaro Fernandez Rodríguez. . . . Ingresó en caja 

Reemplazo de 1879. 

Palencia. —Torquemada. 

C Maximino Lema Gutiérrez Ingresó en caja. 

Ídem.—Reinoso. 

4 Baldomero de la Fuente Val Ingresó en caja. 

León.—Carrizo. 

8 Ramón Alonso Pereí Ingresó en caja. 

Oviedo.— Cavanin. 

5 Domingo Barrero Ingresó en caja. 

Reemplazo de 1878. 

Ídem.—Villaviciosa. 

20¿ José Sierra y González Ingresó en caja. 

Ídem.—Cangas de Tineo. 
88 MaHos Berdssco y Castro Reconocido y tallado, útil. VueWe a disposición 

del Sr. Gobernador. 

Reemplazo de 1877. 

Lugo.—Candía. 

51 Manuel Leira Seíjo Ingresó en caja en concepto de recluta disponible. 

Reemplazo de 1875. 

ídem.—Santa Cruz de Valle de Oro. 

Fernando Peña Leal . . . . . . Reconocido y tallado, útil. Vuelve ¿disposición 
del Sr. Gobernador. 

Dada cuenta do loa asuntos puestos al 
despacho, se acordó: 

Hacer constar en el libro corriente de 
actas que el mozo Juan Colodron, del 
distrito de la Audiencia en la primera re
serva de 1874, debe llamarse Julián Colo
dron Marín. 

Hacer asimismo constar que Benito 
Rodrigue?. Yañez, núm. 116 del distrito 
del Congreso en el reemplazo do 1879, 
si bien ingresó en caja en 1880, fué en 
virtud do revisión, y presentó como susti
tuto al licenciado Gregorio Rubio Blan
co, que ingresó en caja en 7 de Julio 
de 1880. 

Ordenar al Alcalde de Villalvilla pro
ceda inmediatamente á verificar nueva 
declaración de soldados de los mozos de 
Los Hueros en el reemplazo de este año, 
cuidando de que se dé exacto cumpli
miento á lo dispuesto en el art. 101 de 
laley, instruyendo los expedientes justifi-
cativosde lasexcepcionesque se aleguen, 
participando á esta Comisión haberlo así 
verificado, y conservándolo todo una vez 
terminado esto, para cuando tenga lugar 
el ingreso en caja de los mozos de este 
año: esto sin perjuicio de exigir en su dia 
al último Alcalde deLosHueros la respon
sabilidad en que haya podido incurrir por 
su falta de cumplimiento á los acuerdos 
do esta Comisión. 

Fijar el precio medio de los artículos 
de suministro en la provincia durante el 
pasado mes de Julio en la forma siguiente: 

Pesetas cent. 

Ración de pan 0*38 
Ídem de cebada 
ídem de paja 
Litro de aceite 
Kilogramo de carbón, 
ídem de leña 

0'G4 
ü'27 
1*36 
0'12 
0'03 

Que es firme el acuerdo del Ayunta
miento y Junta de escrutinio do Chin
chón contra el cual recurre D. Esteban 
de la Peña, y que debe por lo tanto con
siderársele como Concejal deáquel Ayun-
miento á pesar de su instancia de 31 de 
Julio último. 

Remitir la instancia documeutada sus
crita por»D. Alejandro de Lúeas al Ayun
tamiento de Meco, para que eu vista de 
las razones aducidas cumpla con la ley 
entendiendo en la mencionada solicitud, 
resolviendo lo que juzgue conveniente, ó 
informando á la Superioridad lo que se le 
ofrezca y parezca, y comunicando á este 
centro lo que en último caso determino. 

Reclamar del Ayuntamiento de San 
Lorenzo del Kscorial el informe necesa
rio en el recurso de alzada de D. Marcos 
Trejo contra un acuerdo de aquella cor
poración admitiéndole la renuncia de su 
cargo de Concejal. 

Que no procede el recurso entablado 
por D. Geuaro Ucendo, y declarar firme 
el acuerdo del Ayuntamiento de Villa-
verde por el que se le uiega la exención 
del cargo de Concejal, siu perjuicio de lo 
que proceda uua vezquedichoseñor cum
pla acerca de este particular con lo que 
establecen los artículos 14, 15, 16 y 18 
en su disposición 2 . ' de la ley municipal. 

Informar al Sr. Gobernador lo que 
sigue respecto de los expedientes que á 
contiuoacion se expresan: 

Que debe desestimarse la reclamación 
interpuesta por D. Donato Gala, Regidor 
del Ayuutamieuto de Majadahonda, res
pecto de la provisión de la plaza de Mé
dico titular, sin entrar en consideracio
nes respecto de lo principal del acuerdo 

aludido ínterin no se reclame por quien y 
en la forma que está prevenido. 

Que há lugar á admitir el recurso de 
alzada interpuesto por D. Mariano de la 
Vega coutra el acuerdo del Ayuntamien
to de Ajalvir ordenándolo retirar un es
tercolero situado en la* inmediaciones de 
la fuente llamada de Abajo, y en su vir
tud declarar aquel nulo y sin valorui 
efecto. 

Buitrago.—Cuentas municipales de 
1874 á 75.—Que ofrecen los siguientes 
reparos: 

1.° Se pedirá certificación de los 
acuerdos del Ayuntamiento y Junta mu
nicipal, referentes á la negociación de 
facturas de intereses de la 3.' parto del 80 
por 100 ile bienes de Propios enajenados. 

2.° Se presentará certificación del 
Agente de Bolsa que interviniera en la 
negociación do dichas facturas ó car-
potas. 

3.° Se reclamarán certificaciones de 
los acuerdos del Ayuntamiento y Jun
ta municipal, referentes á las obras de 
instalación de un nuevo reloj. 

4.° Se reintegrarán tres pliegos de 
papel del sello 11.°, 12 pellos de recibos 
y otros tantos de guerra. 

Buitrago.—Cuentas municipales de 
1875 á 1876.—Que ofrecen los siguientes 
reparos: 

1.° Se reclamará certificación del 
acuerdo del Ayuutamieuto y Junta mu-
uicipal disponiendo la venta de las car
petas de intereses de la 3. ' parte del 80 
por 100 de Propios. 

2.° Se pedirá asimismo certificación 
del Agente de Bolsa que intervino en di
cha operación. 

3.° Se pedirá nota de las cantidades 
pagadas en el año de la cuenta por la 
administración á ta mancomunidad de 
Buitrago por intereses á cuenta de los 
bienes vendidos á la misma. 

4.° Se reintegrarán tres pliegos de 
papel del sello 11.°, 14 sellos de recibos y 
otros tantos de guerra. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levantó la sesión, de que certi-
fico.=Kl Vicepresidente, Dionisio do Re
vuelta.=El Secretario, Camilo Pozzi. 

idüiinislracion económica. 

Impuesto dt derechos reales.—Circular. 

Aunque la recaudación del impuesto 
de derechos reales viene en aumento, es 
lo cierto, y esta Administración lo obser
va con disgusto, que uo alcanza la cifra 
que era de esperar, atendidas las condi
ciones normales y de tranquilidad en quo 
hace tiempo se encuentra el país, sieudo 
esto debido á que los contribuyentes por 
el citado impuesto tienen en completo 
olvido las terminantes prescripciones del 
reglamento de 14 de Knero de 1873, y 
omiten la presentación de documentos á 
las respectivas oficinas liquidadoras den
tro de los plazos legales, y muy especial
mente los que acreditau sucesioues por 
causa de muerte. * 

Preciso ca que se penetren los que en 
tal caso se halleu de que de nada les 
aprovecha tener formalizadas las opera
ciones particionales y hechas en las 
mismas las oportunas adjudicaciones á 
título de herencia ó legado, supuesto qne 
mientras no satisfacen el impuesto cor
respondiente ádichaB transmisiones, ni 



pueden ejercitar sus derechos por no ser 
admisibles loa documentos en ningún 
tribunal ni oficina poblica, ni meaos ¡ 
pueden ser inscritos en el Registro de la 
propiedad. 

Además incurren* en las multas que 
determina el citado reglamento, y si debi
do á las múltiples atenciones que sobre 
la Administración pesan, pueden eludir 
durante algún tiempo el cumplimiento do 
aquel deber, llega por ñn el dia en que 
gp dirige contra ellos la acción investi
gadora, que lleva consigo la exacción 
de otras responsabilidades, que en no 
pocos casos alcanzan á una cifra casi 
igual á la del impuesto por el progresivo 
aumento de los iutereses de demora. 

Mas uo es este solo el caso en que los 
contribuyentes incurren en tas respon
sabilidades que determiua el art. 193 del 
reglamento de 14 de lunero de 1873, 
pues ol 194 del mismo dispone también 
la multa que debe imponerse á los que 
habiendo presentado los documentos, do-
moran el pago de los derechos corres
pondientes; y si bien los liquidadores 
del impuesto tienen el deber do notificar 
las operaciones practicadas en cada do
cumento á los respectivos interesados, 
no lo es menos que en muchas ocasiouos 
no les es posible hacerlo, ya por ignorar 
el domicilio de los presentadores, al que 
no se hace referencia en los documentos 
respectivos, ya . porque en muchos, los 
que los presentan en nombre de los inte
resados se niegan á firmar tales diligen
cias, bajo el pretexto de que su encargo 
concluyó con la presentación. 

Ante tales obstáculos, que vienen á au
mentarse con las dificultades que eu uo 
pocos casos se oponen ¿la rápidacompro-
bacion de valorespor falta do datos que los 
encargados ignoran y que sólo la presencia 
de los interesados puede desvanecer, la 
Administración cree oportuno encarecer 
la convenieucia de que loe contribuyentes 
gestionen por sí mismos en las respecti
vas oficinas todo cuanto se relacione cou 
la presentación de documentos, compro
bación de valores y pago del impuesto, 
pues nunca es más fácil y rápida la ges
tión administrativa, ni menos ocasionada 
á falsas interpretaciones ó abusivas exi
gencias, que redundan en perjuicio del 
contribuyente y en desprestigio del fun
cionario público, quo cuando unos y 
otros se eutienden directa y personal
mente eu asuntos que es completamente 
innecesaria la interveuciou do persona 
intermediaria. 

Dispuesta como está la Administra
ción á hacer cumplir á sus subordinados 
cuantos deberes constituyen una garan
tía establecida en beneficio de los contri
buyentes, preciso es que estos la auxilien 
también prestándole su concurso perso
nal para obviar todas las dificultades que 
en el despacho de los asuntos pueden 
ocurrir, pues nada influye más en la pa
ralización de estos que el alejamiento 
de la persona directamente interesada y 
la interveucion en los mismos de torco-
ras persouas que uo sólo carecen de los 
datos precisos, sino quo no tienen tan vi
vo interés en los misinos. 

Esta Administración excita, paes, á 
los contribuyentes por el impuesto de de
rechos reales, y muy especialmente á loa 
adquirentes á título de herencias y le
gados, para que presenten oportunamen
te á liquidación los docuraeutos en que 
dichas transmisiones se acrediten, y así se 
promete conseguirlo; pero si, lo que no es 

de esperar, sus excitaciones fueran des
atendidas, por sensible que le sea imponer 
á los contribuyentes mayores sacrificios, 
so verá en la imprescindible necesidad 
de procurar la presentación do documen
tos por medio do plantones con las dictas 
de 3 á 25 pesetas diarias, y hacer efecti
vos los descubiertos por la vía ejecutiva 
de apremio para evitar como es su prin
cipal deber quo el Tesoro se vea privado 
de sus legítimos ingresos. 

Madrid 25 de Agosto de 1881.=E1 
Jefe económico, Juan Oriol. 

Desdo el diá 1.° de Setiembre 
próximo se poudráu á la venta los sollos 
de matriculas correspondientes al curso 
académico de li>8l á 82 con destino á 
la Universidad Central é Institutos del 
Cardenal Cisueros y San Isidro, y el 
1.° do Octubre los sellos académicos, 
tanto del bachillerato correspondientes á 
los expresados Institutos, como los de Li-
ceuciados y Doctores eu Filosofía y Le
tras, Ciencias, Derecho, Medicina y Far
macia. 

Los sellos do matrículas se expederán 
dobles desde el dia l . °de Octubre al 31 
del mismo mes, por sor dos sellos los que 
requiereu las extraordinarias que se ve
rifiquen en dicha época. 

Tanto los sellos de matrículas como 
los de títulos académicos en todas sus 
clases se expenderán desde las indicadas 
fechas eu la Tercena de esta Administra
ción, sita en la calle de San Bernardo, 
nútu. 18, y en el estanco expendeduría, 
calle de Carretas, núm. 27, vendiéndose 
además los sellos do matrículas solamen
te, para mayor comodidad del público, 
eu los eataucos uúui. 21, 30 y 61 de órdou 
de los de esta capital, eu la forma si
guiente: 

Eu el estanco núm. 21, situado en la 
calle Imperial contiguo á la plaza do 
Sauta Cruz, los correspondientes al Ins
tituto de San Isidro; en el 30, estable
cido en la calle de Atocha frente á San 
Carlos, los pertenecientes á la Facultad 
de Medicina; y en el 61, sito eu la calle 
de Fueucarral frente á la de la Farma
cia, los respectivos á la escuela del mis
mo título. 

Lo que so comunica al público para 
su conocimiento. 

Madrid 27 de Agosto de 1881.=E1 
Jefe económico, Juau Oriol. 

PROPIEDADES. 

Plieoo de condicione* para la enajenación en 
pMica sxdtasta de va) ios enseres de propie
dad del Estexistentes en ta casa llama
da Administración de San Fernando de 
Jaruma. 

La subasta tendrá efecto el dia 20 de 
Setiembre del año corriente, á las doce 
de su mañana, simultáneamente en Ma
drid ante el limo. Sr. Jefe de la Admi
nistración económica, el de la Interven
ción, el del Negociado de Propiedades y , 
el Notario público, y en San Femando | 
de Jarama ante el Sr. Alcalde, el Admi
nistrador subalterno del partido, el Sín
dico y el Secretario del Ayuntamiento. 

Son objeto de la subasta los lotes si
guientes, formados por agrupaciones de 
utensilios de un mismo género ó de Igua
les aplicaciones. 

Pésela* cénU. 

Lote 1.°—Enseres de grane
ro, tasación 19*27 

2.°-

3.°-

4.°-
5.°-
6.°-

7.°-
8.°-
9.°-

10. 
11. 

12. 
13. 
14. 

1 5 . -

16. 
17. 
18. 
19. 
20. 

Peseta» cents. 

- ídem del almacén de 
efectos 270*81 

- Ídem del almacén de 
aceite 18'60 

-ídem id. de maderas . . . 104*60 
-Depósito de enseres. . . . 123*80 
-Existentes en el depósito 

de leños 101'35 
-Enseres de carpintería. . 42'80 
- ídem de albanilería. . . . 8'30 
-Efectos del vivero, arbo

lados y paseos 6'00 
—Enseres de yesería . . . . 20'32 
—Treinta y siote tubos de 

hierro futidido, rectos, 
y cuatro curvos . . . . 4.000 

-Parque de labor 330*45 
—Varios artículos 24 
—Enseres del portal de la 

Casa-Admiuistracion. 59 
ídem de la portería de la 

Oficina 16*10 
•ídem de las oficinas . . . 107 
ídem de la caja 194 
-ídem del despacho. . . . 57 
•Rotrete 69 
•Efectos exi8teute8en va

rios puntos 20 

TOTAL 5.602*40 

Condicionen. 

i.* Para tomar parte en. la subasta 
depositarán los licitadores en el acto y en 
poder del que lo presida el 10 por 100 
del importe en tasación del lote ó lotes á 
que haya de hacer postura; entendiéndo
se que el remate de cada lote so efectua
rá por separado y por el orden que tienen 
en el inventario. 

2/ Dicho inventario detallado estará 
de manifiesto en las oficinas de esta Ad-
miuistraciou económica y en la casa 
consistorial de San Fernando de Jarama. 

3. a Las cantidades depositadas para 
tomar parte en la subasta seráu devueltas 
al terminar el acto á los licitadores que 
no hubieran hecho la mayor postura, y 
quedarán los correspondientes á los me
jores postores en poder del subalterno de 
esta capital y en el del partido, seguu el 
puuto donde la proposición se hubiera 
efectuado, hasta que confrontado el re
sultado de las dos subastas pueda cono
cerse ol rematante, quedando los depósi
tos de éstos afectos al completo pago del 
remato y al buen cumplimieuto de estas 
condicioues. 

4. ' El importe de la adjudicación lo 
completarán los rematantes tomando en 
cuenta la cantidad depositada, y efectua
rán el pago en esta capital en la Admi
nistración subalterna de Propiedades ó 
eu San Fernando de Jarama en poder del 
subalterno de aquel partido, dentro de los 
ocho dias siguientos al eu que so notifi-
quo la orden de adjudicación que ha de 
dictar la Superioridad. 

5.' Para que sean entregados los 
utensilios ó efectos á sus respectivos re
matantes, presentarán estos al Subalter
no del partido, que es el encargado de la 
custodia do los mismos enseres, la carta 
ó recibo que acredite haber realizado el 
total pago de su remate y la orden de 
adjudicación á su favor. 

6.* Quedau obligado? los rematantes 
á rocoger los enseres que les pertenezcan 
del sitio donde se hallen depositados en 
el término de 15 dias, contados desde la 
fecha en quo se les notifique la adjudica
ción; y pasado dicho plazo sin haberlo 
realizado, abonarán á la Hacienda el 3 
por 100 del valor del lote adjudicado ca
da dia de loa que excedan de los 15 seña
lados. 

7/ El rematante que no efectuara el 
total pago de su compra en ol plazo que 
detewnina la coudicion 4.', perderá e l 
depósito hecho para tomar parte en la 
subasta y quedará á favor del Tesoro, 
entendiéndose que renuncia á la adquisi-
cien del lote objeto de su proposición en 
el remate. 

8.* Son de cuonta de los rematantes 
los gastos de la tasación de los enseres 
y los que origine la subasta, para lo cual 
se formará la liquidación de lo que cor
responda á cada lote en proporción de ea 
respectiva valor en tasaciou. 

Madrid 27 do Agosto de 1881.= Juan 
Oriol. 

Providencias judiciales. 

.1 /.GADOS DE PRIMERA 1NSTANX1A 

Audiencia. 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta Corte se cita, llama y 
emplaza á José Soto González, quo ha 
vivido en la calle del Mediodía Grande, 
número 13, piso cuarto, de oficio pordio
sero, y á los mozos de ¡cuerda Faustino 

^Hernández y Gregorio Pardo, cuyas de
más circunstancias y domicilios se igno
ran, para que dentro del término de cin
co dias se personen en este Juzgado 
á prestar declaración en la causa que se 
sigue sobre lesiones al Soto; apercibidos 
que de no verificarlo les parará el perjui
cio que hubiere lugar. 

Madrid 25 de Agosto de 1881.= 
V.° B.°=Manuel Mouroy.=El Escriba-
uo, Juan P. Porez. 

Centro. 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Manuel Marañou y Acebo, Juez munici
pal del distrito de la Latina y encargado 
interinamente del despacho del Juzgado 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta capital, se cita y llama por 
medio del presente edicto y término de 
10 dias á un individuo desconocido que, 
titulándose Agente de Negocios, cuya 
persona y d.omicilio so ignora, habló á 
D. Segondo Ruifernandez, titulado Con
de de la (¿uiutanilla, en la habitación de 
este, calle de Jacometrezo, números 19 
y 21, cuarto principal, en 5 de Enero úl
timo, en nombre de D. Joaquín Diaz Ra-
dero, cura párroco de Luarca (Oviedo), 
para que interponiendo el Ruifernandez 
su poca ó mucha influencia en el Ministe
rio de Gracia y Justicia, consiguiese una 
cauongía en la catedral de Oviedo, ofre
ciéndole 9.000 pesetas como gratificación 
para las personas que interviniesen en el 
asunto, formalizando al efecto ol referido 
Ruifernandez un proyecto- borrador de lo 
convenido, á fin de que dentro del expre
sado término comparezca on dicho Juz
gado y Escribanía del actuario á prestar 
declaración en causa criminal que so ins
truye; bajo apercibimiento de quo trans
currido el térmiuo sin verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 19 do Agosto de 1881.= 
V.° B . °= Manuel Marañou.=»El actuario, 
Bartolomé Uceda. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Remigio Gil y Muñoz, Magistrado de 



4 Martes 80 de Agosto do 188] 

Audiencia do fuera de esta Corte y Jaez 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de la misma, se cita y llama por medio 
del presente edicto y término de 10 dias 
á no jóvon desconocido que en la maña
na del 7 del corriente mes vendió un 
décimo de la Lotería Nacional en 5 pe-
sotas á Manuel Martines Hernaudez en 
la puerta de la Admiuistracion de lote
rías de la calle del Gato, cuyo actual pa
radero y domicilio se ignora, á fin de que 
dentro del expresado término comparez
ca en dicho Juzgado y Escribanía del 
actuario á prestar declaración en causa 
criminal que se instruye; bajo apercibi
miento de que transcurrido el término sin 
verificarlo le parará el perjuicio que ha-
ya lugar. 

Madrid 21 de Agosto de 1881.= 
V.° B.°=Remigio Gil M.uñoz.=El actua
rio, Bartolomé Uceda. 

HoHpiinl. 
D. Andrés Calleja Sánchez, Juez de pri

mera instancia del distrito del Hospi
tal de esta Corte. 

Por la presente secita, llama j 'empla-
za á Eugenia Requillero y Sampedro, 
cuya filiación y demás circunstancias se 
ignoran, para que dentro del térmiuo de 
10 dias comparezca en este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda, sitos en el 
piso principal del Palacio de Justicia, á 
prestar declaración indagatoria en causa 
criminal que contra la misma estoy sus
tanciando por hurto doméstico; bajo aper
cibimiento que de no hacerlo se le decla
rará rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar. 

Ruego y encargo á todas las Autori
dades civiles y militares que por cuantos 
medios estén á su alcance procedau á la 
busca y captura de dicha procesada, con
duciéndola en su caso á este Juzgado á 
mi disposición. 

Dado en Madrid á 24 do Agosto de 
1881.=Andrés Calleja.= Por mandado 
de su señoría, Licenciado José Oria. 

Inc ludu . 
Por el presente, que se formaliza en 

virtud de providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito de la luclusa 
de esta capital, en cumplimiento de ex
horto del distrito de Jesús y María de la 
Ciudad de la Habana, se convoca á todos 
los que se crean con derecho á suceder á 
D. Castor Romero y Zanzano, natural de 
esta Corte, do 27 años, soltero, hijo de 
D. Julián y Doña Encarnación, Teniente 
de infantería, que falleció en la Habana 
el 27 de Julio del año próximo pasado, 
que durante el término que prefija la ley 
se presonteu eu dicho Juzgado de Jesús 
y María á deducir el derecho de que se 
crean asistidos con ka documentos que 
lo justifiquen y por medio de Abogado y 
Procurador; advirtiondo que no se ha pre
sentado persona que se haya creído con 
tales deberes, y en inteligencia quo de no 
verificarlo les resaltará el perjuicio que 
haya lagar. 

Madrid 24 Agosto de 1881.=V.° B.*= 
Rodríguez Roda.=El Escribano, Flavia-
no Uldarico de la Torre. 

L a t i n a . 
Eu virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Latina, dictada en los autos de preven
ción del juicio de abiutestato de D. Gon
zalo Calvo Aseusio, á instancia de D. Ma
nuel Calvo y Marcos se nombró deposi
tario-administrador de los bieues del 
mismo al referido D. Manuel, previa la 
consignación que había de hacer de 10.000 

pesetas en metálico en la Caja general 
de Depósitos á disposición de este Juz
gado para responder de las resultas de 
dicho cargo, y por el Procurador D. Fe
lipe Cano, en nombre del D. Manuel, se 
presentó escrito en 27 de Octubre del 
año último acompañando un resguardo 
del Banco de España, núm. 567, de ha
ber recibido en depósito de D. Vicente 
Nuñez de Velasco la cautiJad de pesetas 
nominales 25.000 en ocho títulos de la 
Deuda amortizable interior del 2 por 100 
con su cupón corriente, y á instancia de 
la misma parte so acordó ser suficiente 
la fianza y que dichos valores uo se de
volviesen á persona alguna más que á 
su dueño el I ) . Vicente Nuñez de Velas
co, y como haya cesado la responsabili
dad del expresado depositario-adminis
trador, se cita al D. Viccute para que en 
el dia que se le señale, que será á los cin
co de publicarse este edicto en la Gaceta 
y BOLKTIN OFICIAL de la proviucia, con

curra al Banco de España para que le 
sean entregados al mismo los valores 
contenidos en el resguardo mencionado. 

Dado en Madrid á 1.° de Agosto de 

1881 =Eurique Iñiguez.=Por mandado 

U- -u s( noria, Pedro Saín/, de Aja. 

U n i v e r s i d a d . 

D. José María López y Pérez, Magistra
do de Audicucia de fuera de esta Corto 
y Juez de primera instancia del distri
to de la Universidad. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á Boruabé N., cuyo paradero se ignora, 
de oficio cañista, de unos 38 años de 
edad, estatura algo baja, delgado, color 
bueno, con una cicatriz en la mejilla iz
quierda, pelo negro, usa bigoto y viste 
pantalón azul, americana, gorra y alpar
gatas, para que eu el termiuo do 10 dias, 
contados desde lainsercionde osta requi
sitoria en la Gaceta oficial, comparezca 
en el Juzgado do mi cargo á prestar de
claración en causa criminal que se le si
gue por sospechas de robo; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo será de -
clarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar. 

Y eu nombre de S. M. el Rey Dou 
Alfonso XI I (Q. D. G.) exhorto y requiero, 
y de mi parte ruego á todas Autoridades, 
así civiles como militares procedau á la 
busca y captura del sujeto referido, re
mitiéndole á la cárcel de hombres de esta 
Corte en clase do detenido y á mi dispo
sición. 

Madrid 22 de Agosto de 1881. =Josó 
María López. = Por maculado de su seño
ría y por mi compañero Suarez, líusebio 
Cereceda. 

Colmenar Viejo. 
D. Federico Stern y Euebra, Juez de pri

mera instancia de esta villa de Col
menar Viejo y su partido. 

Por ol presente edicto cito, llamo y 
emplazo á unos carreteros que en la noche 
del '¿1 al 30 do Mayo último durmieron 
eu la casa-posada de Pascual Morales, en 
el barrio de Tetaau, cuyas señas y demás 
circunstancias oe ignoran, para que eu el 
término de 10 dias, á coutar desde la in
serción del presente eu la Gaceta de Ala' 
drid y BOLETÍN OKICIAL de la provincia, 
comparezcan en este Juzgado al objeto 
de recibirles declaración eu causa crimi
nal que se sigue por dcsapariciou de 49 
pesetas; bajo apercibimiento de que en 
otro caso les parará el perjuicio á que hu
biese lugar. 

Dado en Colmenar Viejo á 18 de Agos

to de 1881.=Fedorico Stern.=Por su 
mandado, Bonifacio Quintana. 

D. Federico Stern y Enobra, Juez de 
primera instancia de esta villa de Col
menar Viejo y su partido. 
Por la presento se cita, llama y empla

za á Agapito Oaia y Amo, natural do 
Santa Cruz de Salceda, proviucia do 
Burgos, hijo do Simou y Romana, solte
ro, de 22 años de edad, que residió en 
Madrid, calle de Santa María, núm. 37, 
cuarto cuarto, y cuyas señas personales 
á coutiuuaciou se expresan, á fin de que 
deutro del término de 15 dias, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en 
la Gaceta de Madrid y BOLBTIM OFICIAL 

de la provincia, so preseute eu este Juz
gado al objeto de ampliarle la indaga
toria que tiene prostada en causa que se 
le sigue por desobediencia á la Autori
dad; bajo apercibimiento de que en otro 
caso le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. 

Y al propio tiempo ruego y encargo 
á todas las Autoridades y agentes de 
la policía judicial procedau á la busca, 
captura y conducción á este Juzgado del 
referido Agapito Amo. 

Dado en Colmenar Viejo á 18 de 
AgOotode 188l.=Feier ico S;eru. = i\>r 
su mandado, Bonifacio Quintana. 

Señas personales. 
Estatura alta, color moreno, nariz 

regular, gasta toda la barba, ojos pardos, 
pelo castaño oscuro; viste pantalou de 
tricot usado, chaleco y cazadora de pa
ño, botas de color y gorra . 

Cliluelion. 
D. Tomás Albaladejo y López, Juez de 

primera instancia de esta villa de 
Chinchón y su partido. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza al gitano Juau de Dios 
Muñoz de los Reyes, apodado Miriñaque, 
cuyo actual paradero y señas personales 
se ignoran, para que en el término de 20 
dias se presente en este Juzgado á prestar 
declaración en causa que instruyo por 
hurto de ocho caballerías. 

Al propio tiempo pido y encargo á 
todas las Autoridades civiles y militares 
é iudividuos de la policía judicial se pro
ceda á la busca y captura del mencionado 
sujeto, el que será puesto á mi disposición 
cou las seguridades convenientes caso de 
ser habido 

Dado en Chinchou á 23 de Agosto de 
188l.=Tomás Albaladejo.=Por disposi 
cion de su señoría, Fernando Ibañez. 

D. Tomás Albaladejo y López, Juez de 
primera instancia de la villa de Chin
chón y ¡ra partido. 

Por la preseute requisitoria se encar
ga á todas las Autoridades de esta pro
vincia y la de Cuenca procedan á la bus
ca, captura y remisión áoste Juzgado de 
un hombre cuya filiación se ignora, 
que viste pantalou de tela oscura, eu 
mangas de camisa, calzado de albarcas, 
rebajuelo y regordete, con un pañue
lo hocho gorro, que se cree es veciuo de 
Orcajada, para que respouda de los 
cargos que le resultan en causa criminal 
de oficio que se instruye en este Juzgado 
por lesiones graves inferidas á Faustino 
Martínez Palomar y Mercenario Martínez 
López eu la villa do Carabaña en la no
che del 16 al 17 del corriente. 

Dado en Chinchón á 20 de Agosto de 
l881 .=Tomá3 Albaladejo.=Por disposi 

cion de su señoría, Bonifacio Merino, 

« e t a f e . 

Por la presEMite se cita y llama á dos 
pordioseros, cuyas circunstancias y pa
radero actual y señas personales se ig
noran, que á laa ouce de la nocln del dia 
30 de Julio último s i lu l lubm en los 
portales do la plaza pública de Pinto y 
debieron presenciar una disputa habida 
entre varios jóveues y un sereno, para 
quo en el término de uuave dias, conta
dos desde la inserción de esta célula en 
la Gaceta de Madrid y BOLKTIN OFICIAL 

de esta provincia, comparezcan on la sa
la audiencia de este Juzgado, sito en el 
piso bajo do las casas consistoriales, á 
prestar la oportuna declaración; pues así 
se ha acordado en providencia de este 
dia, dictada eu causa criminal contra 
Eduardo Gouzakz Borox sobre atentado 

un agente de la Autoridad. 
Y eu cumplimiento de lo mandado 

pongo la presente que firmo en Getafo á 
23 le Agosto de 1881.=Maximiaño Diaz. 

Ltllo 
D. Julio Salcedo de Blas, Abogado del 

Ilustre Colegio de Madrid y Juez de 
primera mstaucia de esta villa y parti
do de Lillo. 

En dicho Juzgado y por la liscriba-
nía del que refrendase instruyen diligen
cia sumarias por desaparición de dos ca
ballerías mulares, cuyas señss se expre
sarán, de la propiedad de Venancio San
tos y Torres, vecino de Villacañas, eu es
ta provincia do Tolo .lo, en la ooché del 
10 del mes actual, de las inmediacio
nes del molino llamado de Abajo, térmi
no de dicho pueblo. 

En su virtud ruego y encargo á los se
ñores Alcaldes, Teuieutes de Alcalde, 
Jefes, Oficiales é individuos do la (Juardia 
civil y demás agentes do la policía julicial 
procedan á la busca y captura de la per
sona ó personas en cuyo poder se hallen 
indicadas caballerías, couduciondo á 
unas y otras á esta capital de partido y á 
disposición del Juzgado. 

Dado ou Lillo á 24 de Agosto de 
1881.=Julio Salcedo de Blas.=Por man
dado de su señoría, Faustino Seguido. 

Señas de las caballerías. 
Uu macho mular, pelo castaño, luna

res blancos en las costillas, bragadura 
blanca, marca seis y media cuartas, cer
rado, cabezada de estambre en buen nso 
cou dos bordes de seda, ramal de cáñamo 
nuevo. 

Una muía del mismo pelo, su marca 
seis cuartas, cerrada, cabezada vieja de 
correa y ramal nuevo de cáñamo. 

Comisaria de Guerra de Granada. 

D. Agustín Sesma y Gómez, Comisario 
de Guerra de segunda clase, Instructor 
de expedientes de reintegros en el dis
trito militar de Grauada. 

Por ei preseute seguudo anuncio cito, 
llamoyemplazo á taSra. Doña Isabel Diaz 
de Morales, viuda dol Comandaute retira-
doD. Indalecio Melendez Alvares, para que 
comparezca por sí ó con representación 
basiaute, ya que no lo ha verificado al 
prin.'T llamamiento, señalándosele el tér
mino de20 dias, ácontardosde laiuserciou 
eu el Boletín oficial de la provincia, en 
el local , sito edificio denominado Refino, 
para notificarle la responsabilidad qae 
recao á su difuuto esposo; cuyos descar
gos ha de prestar'eu expediente de reiu-
tegro que me eucuentro instruyendo. 

Granada 24 de Agosto do 1831. =* 
Agustiu Sesma. 

V« AOPiiD, 1 SSí. — In.prenU del IIo»p. ' 


